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consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
de l ú l t imo pá r r a f o de l a r e g l a 7 . a de l
artículo 131.

Bien objeto de subasta

Estudio número 6, o derecha centro, del piso nove-
no, o décimo en construcción, de la casa en Madrid,
urbanización «El Batán», sita en el número 33 de
la calle Villamanín, de esta capital. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 9 de Madrid, al
tomo 1.941, folio 92, finca registral número 72.144.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de enero
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—4.826.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de declaración menor cuantía recla-
mación de cantidad, 1.186/1991, seguidos a ins-
tancia de Paidemaco Sociedad Cooperativa Anda-
luza, representada por el Procurador don Feliciano
García Recio Gómez, contra don Federico Luque
Peña y doña Carmen Argora Roche, he acordado
sacar a la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, y término de veinte días,
el bien que se expresa al final de este edicto, embar-
gado a la parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia,
número 26, tercera planta, Palacio de Justicia, en
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

Por primera vez, el día 28 de abril de 1999, a
las doce horas.

Por segunda vez, el día 28 de mayo de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del avalúo.

Por tercera vez, el día 28 de junio de 1999, a
las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores:

Que para tomar parte en las subastas deberán
consignar, previamente, una cantidad equivalente al
20 por 100, al menos, del tipo que sirva de base,
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los depósitos
deberán llevarse a cabo en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, calle Larios, número 12, cuenta corriente
número 2936, haciendo constar el número del pro-
cedimiento y presentarse el resguardo correspon-
diente; que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado precio, excepto
en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; sólo el
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder
el remate a un tercero; que el bien se saca a pública
subasta sin haberse suplido previamente la falta de
títulos de propiedad; que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden
ser examinados por los licitadores, entendiéndose
que los mismos aceptan como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora
continuarán subsistentes, y el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si alguna de las fechas señaladas fuera festivo
o no pudiera celebrarse la subasta por fuerza mayor,
se trasladará al siguiente día hábil, a la misma hora,
sirviendo el presente edicto de notificación a los
demandados.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda, tipo A, de la sexta planta y
el anejo vinculado a ella, situado en planta sótano
del inmueble identificado con el número 48 del
portal 13 del conjunto en construcción, enclavado
en la parcela sita en conjunto «Ciudad Nueva Mai-
nake» primera fase, de Málaga. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 al folio 159 del
tomo 1.960 al libro 47, finca registral número 1.755.

Valor de tasación: 9.412.237 pesetas.

Dado en Málaga a 9 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—El
Secretario.—4.835.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 333/1998, a instancias de Montes
de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz,
Almería, Málaga y Antequera, representadas por el
Procurador señor García Solera, contra don Fran-
cisco Juan Camacho Rivas y doña Ana María Falcón
González, y por la finca que se describe al dorso
he acordado señalar para la primera subasta el día
26 de marzo de 1999, a las diez treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Tomás de Heredia, sin número, y con arreglo a
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta, la reseñada
junto a la descripción de la finca objeto de subasta
que fueron tasadas en las escrituras aportadas en
autos, no admitiéndose posturas que no cubran el
expresado tipo.

Para tomar parte en las subastas deberá consignarse,
previamente, el 20 por 100 del tipo de tasación que
deberá ingresarse en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado, número 2959.0000.18.0333.98, de la
entidad bancaria «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima».

Que los autos y certificaciones, a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de titulación de la finca.

Que las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en
forma la previa consignación y todas las posturas
deberán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

A prevención de que no haya postores en la pri-
mera subasta, se señala para la segunda el día 26
de abril de 1999, a las diez treinta horas, con rebaja
del 25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo.

A prevención de que no haya postores en la segun-
da subasta, se señala para la tercera subasta, sin
sujeción a tipo, el día 26 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas, debiendo consignarse el 20 por
100 del tipo de la segunda subasta. Sirviendo el
presente edicto de notificación a los deudores hipo-
tecarios y ocupante de la finca objeto de subasta
para el caso de que la notificación personal resultara
negativa.

Asimismo se hace saber que, para el caso de que
la fecha de alguno de los días señalados para la
celebración de las subastas acordadas fuera festivo
se acuerda su práctica al día siguiente hábil, excepto
sábados.

Finca objeto de subasta

Urbana: Finca número cuatro. Local comercial
número 57, situado en la planta baja del edificio
número 21, situado en el sector de Ciudad Jardín,
de Málaga, lugar conocido como Huerta de San
Rafael, en el antiguo partido de Guadalmedina, de
Málaga. Tiene una superficie construida aproximada
de 87,23 metros cuadrados, dando por su fondo
con la fachada posterior, hoy avenida de las Postas,
número 23. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Málaga número 9 al tomo 1.453, libro 513,
folio 64, finca número 19.904.

Tasada a efectos de subasta en 5.880.000 pesetas.

Dado en Málaga a 11 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.—El
Secretario.—4.759.$

MÁLAGA

Edicto

En virtud de lo acordado en Providencia del día
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 12 de esta capital,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con
el número 207/1997, a instancia del Procurador
señor Torres Beltrán, en representación de «Ban-
sabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipote-
cario, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta
la siguiente finca:

Finca registral 5.775-B. Inscrita en el tomo 2.052,
libro 268, folio 10, inscripción segunda, del Registro
de la Propiedad número 6 de Málaga.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 25 de junio de 1999 y hora de
las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el pac-
tado en la escritura de hipoteca, de 18.500.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el
expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse, previamente, en el establecimiento
público destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo
de la tasación.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastante a los efectos de la titulación
de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las responsabilidades
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se admitirán posturas por escrito, acre-
ditando en forma la previa consignación y todas
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Sexta.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a la misma hora y lugar, el día 23 de julio de 1999,
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100
del tipo de la primera, y debiendo consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del indicado tipo.

Séptima.—A prevención de no haber postores en
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción
a tipo, en el mismo lugar y hora, el día 24 de sep-
tiembre de 1999, debiendo consignarse para tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la
segunda subasta.

Octava.—En caso de que no pudiera celebrarse
cualquiera de las subastas señaladas, por causa de


